
‐ Certificado de Origen Digital Destino Uruguay y Argentina: 

 
o Si el exportador aún no realizó COD, una vez generado el CO, en la columna 

Rubro (primera columna) seleccionar la descripción  Certif.PAPEL, para 

cambiar la modalidad a DIGITAL y confirmar, de esa manera el Certificado 

pasa a digital. 

 
 

 

 
 

o Siempre van a poder visualizar la vista previa y guardar el .pdf, pero la 

cámara ya no firma y el papel no tiene validez legal. 

  
o El trámite pasa a ser 100% digital, por lo que se debe firmar digitalmente los 

documentos que en el tramite papel se debe dejar una copia en la cámara (ej 

factura comercial, declaración jurada). 

Obs: si el productor no es el exportador, el productor puede firmar la declaración 

jurada en forma digital o manuscrita, pero es obligatorio que el exportador firme 

digitalmente. 

 
o Los documentos adjuntos se pueden firmar digitalmente por la opción 

“Documentos” 

 

 



 

 
 

o Se debe cargar las normas de Origen por cada mercadería. 

 
 
 
 
 

o El formato digital no contempla los sub ítems, deben detallar en la mercadería del 

despacho, ejemplo: 

 
Lo que está marcado en rojo no contempla la estructura digital ALADI, en el certificado 

digital solo va el ítem 1. 

 
Si quieren que en el certificado digital vaya detallado tienen que cargar su despacho así: 



 

 
o Una vez finiquitado la solicitud; el certificado digital se puede descargar por la 

consulta opción “DescargarCOD”. 
 

Obs: este archivo no se debe editar, se descarga y se envía como un adjunto al destino 

(despachante / importador / aduana destino), mismo destino que tenía el papel. 
 

Si quieren visualizar la información que va en el archivo digital pueden hacerlo por la consulta 

opción “VerCOD-DIGITAL”. 

 
 


